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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
"PETROKASAMA S.A" 

De conformidad con los estatutos sociales, la Ley de Compañías y su Reglamento se convoca a 

los accionistas de la Compañía Petrokasama S.A. a Junta General Ordinaria de Accionistas 

que se llevará a cabo el día viernes 26 de abril del 2019 a las 18:30., en la Sede de Cooperativa 
De Taxis Terminal Terrestre N*8, ubicada en la Coop. La Alborada Guillermo Obando sín y Av. 
De los Colonos. del Cantón Quito Santo Domingo, para tratar y resolver sobre los siguientes 
puntos del orden del día: 

1. Constatación del Quorum e instalación de la Junta 
2. Conocimiento y aprobación del informe de Gerente General correspondiente al ejercicio 
económico del año 2018. 

3. Conocimiento y aprobación del Informe de Comisario correspondiente al ejercicio 
económico del año 2018. 

4. Conocimiento y aprobación de los Estados Financieros del ejercicio económico 
correspondiente al año 2018. 

5. Resolución acerca de la distribución de los beneficios sociales del ejercicio económico 
correspondiente al año 2018. 

6. Aprobación del presupuesto para el ejercicio económico del año 2019 y fijar la 
remuneración del Presidente, Gerente, Comisario y Vocales del Directorio. 

7. Designación del Presidente. 
8. Designación del Gerente General. 
9. Designación del Directorio principales y suplentes. 
10. Designación de los Comisarios principal y suplente para el periodo 2019. 
11. Receso para la elaboración del Acta 
12. Lectura y aprobación del Acta 

13, Clausura. 

El señor Ángel Bermeo Maldonado Presidente de la Compañía, da la bienvenida a todos los 
accionistas presentes y les agradece por su presencia, pues ello demuestra la preocupación que 
tienen por ver crecer a la compañía y les pide que todos los puntos que se traten sean dentro de 
la Junta General. 

Primer Punto: Constatación del Quórum: por medio de Secretaria se procede a constatar la 
asistencia de los señores accionistas, encontrándose presentes los siguientes señores:
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NOMBRES Y CEDULA | ACCIONES | CAPITAL 
Aguilar Aguilar Franco Alberto 1900178979 5 aso 

/a Ramos Alberto Gabriel 1710954791 2 Zomo 
Alcivar Castellanos Jorge Jeovanny 1709114878 42 AZ 
'Alcivar Mendoza Klever Leonardo 1304402892 1 1 
Alcivar Vélez Roberth Anibal 1307882009 1 100 
Alejandro Vicente Geovanny 1718442872 1 1,0000 

Báez Jiménez Victor Hugo PEA 1 Tomo 
Bermeo Maldonado Ángel Eduanto- TAZNSTOS. 20 Dan 
Bermeo Maldonado Ermel Hugo 1705589891 15 152000 

Bravo Cusme María Verónica 1718103995 z Zn 
Briones Mera Erick Rene 1308930443 1 Tao 
Cabrera Estrada Guido Alfredo. 1724336712 1 100 

Cabrera Estrada Nelson Benigno 1716143522 1 Temo 
Cabrera Estrada Victor 1723310650 1 1 
¡Camacho Manzanillas Melesio Modesto 1101044939 1 Tao 
Carrera Rivas Tilo Alberto 1711544575 1 Tao 
Carrilo Tamayo Rafasl Alberto 1712473527 z Zoo 
Castellanos Suarez Francisco Danilo 1724206410 1 Tom 
Castellanos Vasconez Francisco Ramiro 1702591320 14 16.000 
Castellanos Vera Elvis Roberto 1710720499 7 Taro 
Castellanos Vera Ramiro 1710425743 16 16,000 
Castilo Freire ar 1716672959 45 5.20 
[Cedeño Salvatierra Nel Iván 1706705777 35 35 
Celi Rios Stalin Manuel 1711344141 1 1,0000 

"Cevallos Moreira Kety Alfarina 1304538695 1 Tn 
Masache 1708274178 1 Tao 

Cortez Sigohos Gustavo Gerardo 1701539965 39 3D, ane 
Timbila Jaime 0503200172 1 Tomo 

Cubillo Lor Silvana Maricela 1TZAZI VES. 1 Lan 
Cubillo Loor Xavier Femando TITOOZIOST Y Tano 
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[Lalvay Quezda Wiumper Abraham "| "0103174738 | 2 | 2 | 
[Laz Cedeño Carfos Agustín 222 [| 1311762361 [ 3 | 3muw | 
[Loor Mendieta Edima Consuelo | 1305820740 | 1 [ tu | 
[Lopez Salinas Luis Adrian [2300270275 | 1 [| tow | 

At 
[Moncayo Moreira Manuel Marcelo | 1706109736 | 38 | 38 | 
olpc] a 7 
[Morales Sosa Maria Celinda | 1707171508 | 1 [ tm |] 
[Morales Vergara Ana Isabel [1201438151] 1 [tam] 

LL === 
¡Narváez Cedeño Ramiro Raymundo | 1714182829 [ 1 | tm | 

[Paredes Corrales José Ciriaco | osoi3sa262 | 1 | tam ] 
[Paredes Vaca Marcia Martono | 1711846758 | 1 | tw ] 
[Pazuña Zumba Jorge Wilian 2 f oso1560s29 [| 42 | 42 | 
[Peñaloza Castilo Héctor Gonzalo [1800963272 | 7 | Ta | 

[—risosa27 [3 | tw] 
Pereira Vélez Fiodor Alberto f__trosso840s | 1 | tw | 
¡Quevedo Rengel Carlos German EA CC 
Ramirez Aray Ángel Fernando [1722097898 | 1] tam] 

[ 2390000491001 [1 _[ tuw | 
Sosa Luis Gumercindo [ i7os0í2508 [| 11 [tio | 
Torres Lor Jorge Luis | irz21i50090 | 1 | tm | 
¡Vaca García Hugo Fredy [ troB4a38s | 1 | tw |] 
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[Valerazo Vivanco Samuel Upiano [_tioreos812 [1 TT imw ] 
[Vo Du Hs Pai [resis [4 [tos] 
aorta] | 3] 7 

    

a A A E 
[Vara Corales Manara | aros [fe]      

      
Toma la palabra el señor Ángel Bermeo Maldonado toma la palabra y procede a dar la bienvenida 

a todos los accionistas presentes que representan el 59.78% del Capital Pagado de la compañía, 
cuya acción tiene un valor nominal de un dólar americano, amparado en los artículos 119 y 238 
de la Ley de Compañías, declara por instalada la Junta General Ordinaria, actuando como 
secretario el Señor Héctor Gonzalo Peñaloza Castillo, Gerente General de la misma. 

Segundo Punto: Conocimiento y aprobación del informe de Gerente General 
correspondiente al ejercicio económico del año 2018: Toma la palabra el señor Héctor 
Peñaloza Castillo en calidad de Gerente General de la Compañía y pone en conocimientos a los 
señores accionistas el presente informe del periodo comprendido entre el 1 de enero del 2018 al 
31 de diciembre del 2018 con el siguiente contenido: 

1. SITUACION ECONOMICA GENERAL 

La Empresa PETROKASAMA S.A., fue constituida el 25 de Marzo de 2011, marcando un 
rápido y estable crecimiento desde su constitución, la situación empresarial del país debido 
a muchos factores ya sea económicos sociales de la presente administración política, nos 

'sumergen en una inestabilidad jurídica-económica muy severa, afectando así el crecimiento 
económico del país y también todo lo relacionado al Servicio de Transporte Terrestre de 
Carga Pesada que nuestra empresa brinda, actualmente estamos gestionando mayor 

Cobertura. También estamos a la espera siempre del Gobierno que nos impone cargas de 
Impuestos que ya no soportamos más, en el sector del transporte cada día hay cambio de 
legislación y mayor control por los organismos competentes.



A Se COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MAA A A AMIA 
a 

  

RUC: 2390008867001 
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

2. CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de diciembre de 2018, el capital social de la compañía presenta la siguiente evolución: 
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3. VENTAS 
Los Ingresos en al 2018 fueron $1.492.791,93 gravados con Tarifa IVA 0% Servicio de 
Transporte y Aporte Gestión Administrativa de socios, los cuales demuestran el crecimiento 
de ta Empresa. 

4. SITUACION FINANCIERA 
Durante la actividad comercial de la compañía PETROKASAMA S.A del año 2018, genero 

Costos de venta, por $ 1.455.648,80 dólares que equivale el 97.51% en relación de nuestras 
ventas, y sus gastos Administrativos, Financieros y Otros Gastos fueron $ 28.185,66 que 
equivale al 1.89% con relación a las ventas 
Las operaciones de la empresa fueron financiadas por Aportes para Gestión administrativa 
por parte de los Socios y por servicios de Transporte Matriz y Puntos de Emisión, al cierre 
de este ejercicio económico mantenemos una deuda total de $ 39.422,52 que pongo en 
consideración de los socios. En lo relacionado al ámbito administrativo y laboral no han 
sucedido mayores cambios. 

5. RENDIMIENTO 
El año 2018 la empresa presenta una Utilidad operativa de $ 6.280,63 que deducidos la 
participación de trabajadoras por $942.09 e impuesto a la renta por $1.17448; arroja una
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Utilidad neta de $ 4.164,06 que pongo a disposición de la Junta General de Accionistas para 
que decida su destino. 

  

6. PERSONAL 

El número de personal que la compañía mantiene al cierre de este ejercicio 2018 
Empleados Total 2 (Ingresados al lESS) 

7. PERSPECTIVAS PARA EL 2019 

1. Mejorar los niveles comerciales de la compañía. 
2. Cambiar líneas comerciales improductivas por productivas. 

3. Llegar con el servicio de asesoría al cliente con personal capacitado de la empresa de 
transporte. 

4. Ser altamente competitivos en costos de operación y trasladar este beneficio al cliente 
final, sín descuidar la rentabilidad del negocio. 

Si bien las perspectivas del sector comercial y productivo en el Ecuador, no ha sido muy 
buena. La economía del País y el mercado, complica el desarrollo de los negocios, la 
gerencia general conforme a disposiciones de la Junta General de accionistas, inició, 
mantiene y fortalecerá el proyecto de Servicio de transporte de carga pesado, cuidando 
siempre su buen uso y preservación de las diferentes áreas, que permitirán en el ejercicio 
fiscal 2019, ser mejor que el año 2018. 

Toma la palabra el señor Ángel Bermeo y somete a votación dicho informe, el cual es 
aprobado por unanimidad. 

Tercer Punto: Conocimiento y aprobación del Informe de Comisario correspondiente al 
ejercicio económico del año 2018.: 

Toma la palabra el señor Angel Bermeo Maldonado y da la palabra a la Ing. Jacqueline Garcés en 
mi calidad de Comisario de la Compañía, nombrado por la Junta General de Accionistas y sin 
encontrarme comprendida dentro de alguno de los numerales que señala el Art. 275 de la Ley de 
Compañías para efectuar actividades como Comisario; presento a consideración de la Junta de 
Accionistas el informe relacionado a los Estados de Situación y el Estado de Resultados integral de 
PETROKASAMA S.A, correspondientes al Ejercicio Económico del 2018. 

Es importante indicar que la preparación de los Estados Financieros son responsabilidad de los 
administradores de la empresa. Mi responsabilidad, como comisario, consiste en dar cumplimiento.



A Se COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

TAME A A AL 
A 

a las disposiciones contenidas en el artículo 279 de la Ley de Compañías y emitir el informe 
correspondiente de conformidad con el Reglamento establecido por la Superintendencia de 
Compañías, en los siguientes aspectos. 

Los administradores de PETROKASAMA S.A, han cumplido con las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, así como con las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 
La empresa cuenta con los libros sociales, libro de actas de Juntas Generales de accionistas, libro 
Expediente y libro de acciones y accionistas, conforme lo establece la ley. Así mismo, los 
documentos, los comprobantes y regístros contables se llevan y conservan de conformidad con las 
disposiciones financieras y legales vigentes. 

Los procedimientos de control intemo adoptados en la Empresa, cubren las siguientes operaciones: 

a) Ciclo de Ingresos a Caja y Bancos. 

b) Ciclo de pagos de: Caja Chica, Caja y Bancos 

€) Ciclo de Ventas y compras: Registros de Ventas y de facturas y compras (Matriz y 
Puntos de Emisión a socios) 

4) Ciclo de preparación de los Estados Financieros 

8) Ciclo de preparación de anexos transaccionales y. 

N, Ciclo de análisis evaluación y control. 

Para las categorías de control enumeradas, se efectuó la revisión correspondiente y se obtuvo una 
comprensión de su diseño, asi como de las políticas y procedimientos implantados; finalmente, se 
evaluó el riesgo de control. 
En mi opinión los sistemas de control interno adoptados por la Empresa son adecuados y le ayudan 

a tener un grado razonable de seguridad sobre la protección de los activos contra pérdidas por uso 
o disposición no autorizadas. De la misma manera las transacciones han sido registradas 

debidamente y permiten la preparación de los Estados Financieros de acuerdo con la Técnica 
Contable y las Normas Internacionales de Información financiera, todo lo cual le proporciona validez 

y seguridad a las operaciones que realiza la Empresa. 

La empresa lleva la contabilidad mediante sistemas computarizados programa PEGASO y con la 
frma contable de la ng, Wendy Iper Los Estados Financieros analizados han ido preparados 
sobre la base de datos



A Se COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
TOA A A A TAM LI 

2 

RUC: 2390008867001 
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

En mi opinión, los estados financieros antes indicados presentan razonablemente en todos los 
aspectos, la situación financiera de la Empresa PETROKASAMA S.A y los resultados de las 
operaciones, por el periodo terminado el 31 de diciembre del 2018. Además, guardan 
correspondencia con las registradas en los libros de contabilidad, y han sido elaborados de 
conformidad con la Técnica Contable y las Normas Internacionales de Información Financiera. 

En el desempeño de mis funciones de Comisario de PETROKASAMA S.A, he dado cumplimiento. 
a las disposiciones constantes en el artículo 279 de la Ley de Compañías. 

En cumplimiento a la disposición 4a. del citado artículo, me permito observar los siguientes aspectos 
relevantes de los Estados Financieros del ejercicio económico 2018, respecto el año anterior. 

En el año 2018, la empresa, empieza a consolidar la cultura de cumplimiento tributario en referencia 
a la normativa de facturación de los transportistas por medio de la operadora, este evento generó 

'cambios en la forma de administración y empieza a consolidar las cifras de ventas registrando en 
este año $1.43 millones vs. 2017 de $0.509 millones, de los cuales el 95% ($1.36 millones) fueron 
facturados a través de los puntos de emisión de la empresa con el pago directo a la cuenta del socio 

y no por medio de la compañía; es importante indicar que el año anterior registran 50 puntos de 
emisión y hoy suman 60 de los 181 socios de la compañía. Como resultado de la operación, la 
utilidad neta asciende a $ 4.164 (después de impuestos y participación empleados). 

Cuarto Punto: Conocimiento y aprobación de los Estados Financieros del ejercicio 
económico correspondiente al año 2018: 

Toma la palabra la contadora y acto seguido se procede a dar un informe de actividades de 
trabajo realizados conjuntamente por el señor Presidente y Gerente y explican los pormenores 
del trabajo ejecutado para presentar los datos financieros de la compañía, mismos que son 
presentados a los accionistas presentes, por medio del proyector de audiovisual; las cifras de 

los estados financieros son explicados a detalle y según inquietudes de los accionistas presentes, 
tal cual están los datos, una vez finalizada su intervención, el Presidente pone a consideración 
la aprobación de los Balances y listados Financieros de la empresa por el ejercicio económico 
del 2018, mismo que es aprobado por todos los accionistas por unanimidad. 

Quinto Punto; Resolución acerca de la distribución de los beneficios sociales del ejercicio 
económico correspondiente al año 2018. 
Toma la palabra el Señor Freddy Vaca y manifiesta que la utilidad se capitalice; y el dinero se 

debe controlar en una cuenta a parte y debe ser consignada en una póliza a plazo flo, moción 
que es apoyada por unanimidad.
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¡Sexto Punto: Aprobación del presupuesto para el ejercicio económico del año 2019 y fijar 
la remuneración del Presidente, Gerente, Comisario y Vocales del Directorio. 
Toma la palabra la Ing. Wendy Iperú y da lectura para la aprobación del presupuesto para ol año 
2019. 

PRESUPUESTO 2019 
Código 
4, 
41.01.02. 
[4.101.0201 
[4.1.01.0202 
4.1.01.02.03. 
4301011 
43.01.01.11.001 
4.3.01.01.11,002 
4.3.01.01.11.009 
4.3.01.01.11.004 

  

            

    

    

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5.1.04.01.01. 

[s:104.01.02 
5.1.04.01.03. 
502.02. 

  

  

  

  

5.3.01.01.01 
  

5.3.01.01.02 
  

53.01.01.03 
53.01.0201 
53.01.0202 
5.3.01.02.06. 
5.3.01.02.13. 
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5.301.02.14.  |GASTOS DE VIAJE 
  

5.3.0102.15,_ [GASTOS DE GESTIÓN (Varios) 
  

53.01.0216. _ | ARRENDAMIENTO OPERATIVO. 
  

SUMINISTROS Y MATERIALES DE 
53010217. | PRODUCCION 
  

53010221. [MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 
  

53.01.0232. IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS 
  

53.01.0233, _ | SERVICIOS CONTRATADOS (vigilancia) | 
53.01.0234, [IVA QUE SE CARGA AL COSTO O GASTO 
  

  

53010235 [SERVICIOS PUBLICOS 
  

  

  

  

  

      

  

  
o OTROS GASTOS 
o GASTOS FINANCIEROS 
54.01.01 GASTOS FINANCIEROS. 
o GASTOS NO DEDUCIBLES 
5.5.07.07.07, OTROS GASTOS NO DEDUCIBLES 

Resultado antes 
de Impuestos.   
  

Toma la palabra el señor Gustavo Jiménez Avilés mocionando que se elímine el porcentaje de 
Punto de Emisión, acto seguido toma la palabra el Sr. Marlon Granda Sanmartín mocionando 
que se quede en el 1%; toma la palabra el señor Ángel Bermeo sometiendo a votación, el cual 
queda aprobada por unanimidad, que se cobre el 1% de las facturas del Punto de Emisión. 
Toma la palabra el señor Héctor Peñaloza he indica las dificultades del incumplimiento de 

entregas de las facturas en las fechas indicadas, generando riesgos ante el SRI, por lo que la 
señora Edilma Loor propone que los accionistas deben entregar la factura a su debido tiempo en 
oficina, vía email o al WhatsApp de la empresa; además de ser puntual en los pagos tanto de la 
comisión como de las mensualidades ($20.00 por mes); agrega a su moción que NO se 
entreguen los documentos habitantes de las unidades vehiculares si NO están al día en sus 
pagos y que se asigne un flujo de caja mínimo para resolver el caso Keytel; moción que es 
apoyada por unanimidad por todos los accionistas. 
Toma la palabra el señor Ángel Bermeo y somete a votación la aprobación del presupuesto del 
año 2019 con todas las consideraciones expuestas, quedando aprobado por unanimidad. 

¡Séptimo Punto: Designación del Presidente. 
Toma la palabra el señor Ángel Bermeo manifestando que se elja una alterna para la elección. 
Toma la palabra el señor Luís Vela mociona que se reelja la directiva, moción que es aceptada 
por el señor Willan Pazuña. María Morales, Julio Guerrero entre otros.
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Octavo Punto: Designación del Gerente General. 

Toma la palabra el señor Ángel Bermeo manifestando que se elija una alterna para la elección. 
Toma la palabra el señor Wilian Pazuña mociona que se reelija la directiva, moción que es 
apoyada por unanimidad. 

Noveno Punto; Designación del Directorio principales y suplentes. 

Toma la palabra el señor Ángel Bermeo manifestando que se elija una alterna para la elección. 
Toma la palabra el señor Luis Vela mociona que se reelija el directorio, moción que es apoyada 

por unanimidad. 

Decimo Punto; Designación de los Comisarios principal y suplente para el periodo 2019. 
Tiene la palabra el señor presidente para que los señores presentes mocionen a la persona que 
nos apoye con las funciones de comisario. 
Toma la palabra el señor Jorge Alcívar Castellanos mociona que se reelecta la Ing. Jacqueline 
Garcés., moción que es apoyada por unanimidad. 
Undécimo Punto: Receso para la elaboración del Acta: El Señor Presidente, pida a los 
accionistas un receso para la elaboración del acta e inmediatamente reintegrar la Junta de 
accionistas y proceder con la aprobación. 
Duodécimo Punto: Lectura y aprobación del Acta: El Señor Presidente reinstala la sesión y 
sin tener más que tratar, se procede a dar lectura del Acta, misma que el Presidencia pone a 
consideración de los accionistas y es aprobada por unanimidad sin modificación alguna y como 
constancia firman el señor Presidente, Gerente y accionistas. 
Décimo Tercer Punto: Clausura. 
Siendo las 22:30 de alza la Junta General Ordinaria quedando a probados todos los puntos 
tratados. - Y 
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N* APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA * FIRMAS 
acciones 

1 [AGUILAR AGUILAR FRANCO 1900178979 5 
ALBERTO a 

2 [ALAVA RAMOS ALBERTO GABRIEL | 1710954791 | 2 A E 

3 | ALBAN VIZCAINO CARLOS 1800447763 1 
SALOMON 

4 | ALCIVAR CATELLANOS JORGE [1709114878 a 7 
JEOVANNY 

3 | ALCIVAR MENDOZA KLEVER T3OHO2897 1 
LEONARDO d 

6 | ALCIVAR MURILLO ANTONIO TAOVAT8AST 1 
ELIAS 

7 | ALCIVAR VELEZ ROBERTH ANIBAL | 1307882009 1 a 

8 | ALEJANDRO CHICAIZA VICENTE — | 1718442872 1 
GEOVANNY UA 

9 ALVARADO BANCHEN PABLO 1200280335 1 
ARISTARCO 

10 | ANDACHI RAMOS CRISTIAN 0201892296 T 
FABIAN 

TI | ANDACHI RAMOS LUIS SILVANO [201108727 | 2 o 

12 | ANDRADE MERA ENRY ANTONIO | 1310045453 T            
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[13 | ANDRADE MERA JORGE EDUARDO | 1714608781 1 a 

14 | ALEX PATRICIO ARELLANO 1714059456 T 
SALARZAR 

15 [| ARGOTIJAIME DADOS15893 T 

16 | AVILA GUARACA EDGAR DIOI7O2017 T 
EDUARDO 

17 [BAEZ JIMENEZ VICTOR HUGO VIVIA T GE, 
, 1 

¡Ea Laa, 

18 | BALCAZAR CAMPOVERDE ¡VAN — | 2100200381 T 
PATRICIO 

19 | BERRENO GAVILANES HOLGUER — | 1801333145 T 

10 | BARRERA VILLENA ANGEL 1714179668 7 
ERNESTO 

21 | BARRERA VILLENA EDUARDO TIIETODIOO 1 
DAVID 

22 | BEDOYA DE BURITICA EDILMA 1720158565 1 

23 | BERMEO MALDONADO ANGEL 712575706 
EDUARDO 

24 | BERMEO MALDONADO ERMEL 1705589891 
HUGO       

  

 



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PETRA OA AMAIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

A 

RUC: 2390008867001 
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

[25 | BERMUDEZ CEDEÑO CARLOS 1704671013 7 
CAYETANO 

26 | BRAVO CUSME MARIA VERÓNICA | 1718103995 7 Í 

27 | BRIONES MERA ERICK RENE 1308930443 T SER 

28 | CABRERA ESTRADA GUIDO T7IA3I6 12 1 
NEPREDO, fut — 

29 | CABRERA ESTRADA NELSON T7I6I435Ez T > 
BENIGNO 

LO 
30 | CABRERA ESTRADA VICTOR HUGO | 1723310650 1 á / ] 

31 | CAMACHO MANZANILLAS 101044939 Y 
MELESIO MODESTO > 

32 | CAMPOVERDE CUENCA ANDREA — | 1104898851 1 paa 
PAULINA 

33 [CARRERA CEPERA FREDDY DAVID | 0502574155 T 

34 | CARRERA MELO WILLIAM 1715661466 1 
MARCELO 

35 [CARRERA RIVAS TITO ALBERTO — | 1711544573 1 75       

 



  

A 

RUC: 2390008867001 
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
E PETRORASADNIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

36 | CARRILLO TAMAYO RAFAEL VIN2AT3S27 7 
ALBERTO 

37 | CASTELLANOS ALMEIDA ADRIAN | 1712373461 u 
DAVID 

38 | CASTELANOS SUAREZ FRANCISCO | 1724206410 a 
DANILO Y 

39 | CASTELLANOS VASCONEZ 702591320 a Y 
FRANCISCO RAMIRO 

40 | CASTELANOS VERA ELVIS 1710720499 7 
ROBERTO / 

E 
41 | CASTELLANOS VERA JOHNNY Mi02574 16 E 

RAMIRO / 

42 | CASTILLO FREIRE SIMON BOLIVAR | 1716672959 45 [Za 

43 |CASTROCUACES EVA VIVIANA — [1721423166 T 

44 | CEDEÑO BRIONES FATIMA ROSA — | 2100104997 1 

45 | CEDEÑO INTRIAGO CARLOS CESAR | 1308790359 r o 

46 | CEDEÑO MIELES HECTOR JOFFRE | 1718141169 3           

  

 



SGDS: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

            

3 E PETRA SANA 
a. 

RUC: 2390008867001 
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

47 | CEDEÑO MOSQUERA RICHARD 0909489429 1 
FRANCISCO 

48 | CEDEÑO SALVATIERRA NELIVAN | 1706705777 35 A 

49 | CELIRIOS STALIN MANUEL Masia T 

30 | CEPEDA MEDINA AUGUSTA 1204066276 3 
CRISTINA 

“$1 | CEVALLOS MOREIRA KETY 1304538695 — T 
ALFARINA h P 

Y / á lo 

32 | CHACHA SOLANO CHARLES 713112942 T eel 
DANILO 

53 | CHAMORRO BASTIDAS LUIS 1710431881 A 
ALEJANDRO 

34 | CHAVEZ SANCHEZ MERY 1801183177 T 
ANGELINA 

CHOEZ MUÑOZ DANIEL y 

36 | CHUQUIRIMA MASACHE SEGUNDO | 1708274178 1 
ALBERTO soqudo IR 

37 | CLAVIJO ZUMBA MARIA 1706031182 T 
GUADALUPE 

38 | COBA ALMENDARIS DOLARES 0906038708 1     
  

 



Se COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 E PETRO AAA 
E 

RUC: 2390008867001 
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

39 | COBA ESPINOZA MARIO 1719425793 1 
LEONARDO 

60 | COELLO BOZADA LUIS ALBERTO | 1712881604 1 

61 [COMERCIALIZADORA MOREIRA — [1391776357001] 1 | 
TERAN S.A. 

62 [CORREA SANTILLAN SONNÍA O9IT4A3TIS T 
DALILA 

63 | CORTEZ SIGCHOS GUSTAVO 1701539965 35 

64 | CRESPO TIMBILA JAIME RODRIGO | 0503200172 T 

65 | CUALCHI ANDRANGO LUIS 1711941615 1 y 
BOLIVAR 

66 | CUBILLO LOOR SILVANA 1723271639 1 
MARICELA 

67 | CUBILLO LOOR XAVIER 1719821041 1 
FERNADNO 

68 | CUJILEMA CUJILEMA GUILLERMO | 0602484404 1 

69 | DAVILA PAZMINO ERODITA 0201013554 2 
NARCISA DE JESUS 

70 | DAVILA SARANGO JOSE BOLIVAR | 1102209788 2 / LR 

ct             

  

  

 



JS e COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
3 3 PETRA OIL AS AAA 

Sa. -. 

RUC: 2390008867001 
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 
  

  

[71 | DIAZ GUAYASAMIN LUIS ALFREDO | 1712636891 1 

  

72 | ENCALADA GALVEZ CELSO 10700298078 2 
ALBERTO 

73 | ENRIQUEZ BENAVIDES LEONCIO — | 1708530306 1 
FERNADNO 

  

74 | FARIAS ALCIVAR ZORAIDA 1304811134 1 
AGAPITA 

  

75 |FIALLOS TORRES EDGAR MANUEL | 1802495372 1 

76 | GALEAS VARAS JORGE IVAN 2100229216 1 SP 

77 | GALLARDO ALAVA CARLOS 1304376724 2 
ENRIQUE h 

78 | GARCES SANCHEZ ANGEL 1311612053 ' 

  

  

  

  

  

  

GEOVANNI 

GOMEZ URBANO LUZ AIDEE. [1714378211 1 ll 

) 
80 |GRANDASANAMRTIN MARLON — | 1708404122 1 E y 

FERNANDO 

81 [GRANJA ANGULO JUAN PABLO 1721423158 5 

  

82 | GUAIPACHA QUINATOA MIGUEL 1711888915 1 
ANGEL               

 



SS COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

3 E PETRA ASADA 
A 

SANTO DOMINGO. 

[83 | GUERRERO SANDOVAL JULIO 
DANILO 

84 | INIGUEZ LEON HERRY DIXON 

85 | INIGUEZ LEON NIXON IVAN 1102551973 1 

86 | INTRIAGO QUIROZ JOSE ARISTIDES | 1302202823 1 

87 |1.C. VALENZUELA CONSTRUCTORA | 1791771338001 | 2 
CIA LTDA. 

88 | JACOME FREIRE MAXWEL OSO1236483 vi 
RODRIGO 

89 | JARAMILLO SOLANO FRANCISCO | 1701812339 T 
RAFAEL 

90 |JARRÍNSOTO WILLIAN SPENCER — | 1801441724 7 

91 | JIMENEZ AVILES GUSTAVO 177102956 36 
ADOLFO 

92 | JUMBO VIÑAN PABLO JAVIER 1900405521 1 

93 | KASILLER S.A. 2390005035001 | —3 Pra] 

34 | LALVAY QUEZADA WIUMPER 0103174736 7 > 
ABRAHAM Él 

95 |LAZCEDEÑO CARLOS AGUSTIN | 1311762361 3 Ja     
 



Sá COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
3 PETRA AAA 

a. 

RUC: 2390008867001 
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

[96 | LOOR CASTRO ELCIO MAURILIO — | 1302083673 1 

97 | LOOR CEDEÑO GEOVANNY 1202071765 1 
SIGIFREDO 

98 | LOOR MENDIETA EDILMA 1303620740 T 
CONSUELO 

Ella 
99 | LOPEZ CASTILLO EDGAR 2100375795 6 

REINALDO 

100 | LOPEZ NARVAEZ EDUARDO. 1708864226 5 
AURELIO 

101 | LOPEZ SALINAS LUIS ADRIAN 2300270075 1 E 

107 | LOPEZ SANTA CRUZ FRECIA 1704810033 1 Y 
ORESTILA DEL CARMEN 

103 | LUDEÑA JIMENEZ ANGEL HERMEL | 1713776464 1 

104 | MARCILLO SILVA JEAN DARWIN — | 2350576407 T á [ 

TOS | MENDIA ORELLANA ANDRES TIOMTITAT 1 
VINICIO 

106 | MENENDEZ ZAMBRANO ISRAEL — | 1312638305 T 
ANTONIO 

107 | MERELO SALVATIERRA GERMAN | 1705577268 T 

108 | MOLINA MARCO ANTONIO. OSOL4S 1139 a             

  

 



JAGTDS: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
3 E PEDRO AS ADA 

RUC: 2390008867001 
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

109 | MONCAYO MOREIRA MANUEL 1706169735 38 
MARCELO 

  

  

  

110 | MONTESDEOCA ORTIZ LEONARDO | 2100032107 
AURELIO 

111 | MORALES MARQUEZ SIFREDO 1309673828 1 Se dello 
112 | MORALES SOSA MARIA CELINDA | 1707171508 1 

1 

  

  

  

113 | MORALES VERGARA ANA ISABEL | 1201435151 1 

  

114 | MOREIRA CEDEÑO JOSE NEMESIO | 1302359052 1 

  

  

  

  

La 
TIS | MORILLO RUIZ LUCIO OSWALDO | 1703812949 1 

116 | NARVAEZ CEDEÑO RAMIRO 1714182829 1 
RAYMUNDO 

117 | PALACIOS PUENTE MANUEL 1305671073 1 
LEONARDO 

118 | PALACIOS SILVA OSWALDO 1200830949 
ARTEMIO 
  

119 | PALLO PASQUEL HUGO ERNESTO | 1003213533 

  

120 | PALLO PASQUEL LINDERMAN | 1004052880 

  

121 | PAREDES CORRALES JOSE CIRIACO | 0501353262             
  

  

   



SGDS:, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

  

  

  

  

3 e PELRORA=S ADA 
==. 

RUC: 2390008867001 
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

122 | PAREDES RAMOS 1710388669 E] 
MANUELFERNANDO 

123 | PAREDES VACA MARCIA 1711846756 1 
MARLENE 

124 | PAREDES VARGAS MILTON 1711159358 1 
ANIBAL 
  

125 | PARRA PARRA JENNY MARISOL 1714182936 ! 

  

126 | PARRAGA NAVIA JEXY ELIZABETH | 0921061487 t 

  

  

  

  

  

  

  

127| PAZUÑA ZUMBA JORGE WILLIAN | 0501560429 2 

128 | PEMBERLEYCORP CIA. LTDA. TIIZ2STIDON | 1 a 

129 | PEÑALOZA CASTILLO HECTOR 1800963272 7 E 
GONZALO ( HD 

130 | PERALTA ALBAN CARLOS JULIO 1718509613 2 EAS 

131 | PEREIRA CAÑAS LUIS MARIO 1714934427 1 y] 

132 | PEREIRA VELEZ FIODROD 1708408404 1 
ALBERTO 

< 
133 | PEREZ GUITIERREZ HILDA 0501513519 1 

BOLIVIA 
  

134 | POGO POGO EDUARDO ALCIDES — | 1500274996 1 

135 | QUEVEDO RENGEL CARLOS 101921474 e 
GERMAN 

                

  

 



JGDS, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
3 e PETER AS AMAIA 

RUC: 2390008867001 
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 
  

  

  

  

[ 136] RAMIREZ ARAY ANGEL 1722037338 1 
FERNANDO pp 

137 | RAPID SERVICE DE GONZALO DISOI6S1SG001 | 4 
APOLO CIA. LTDA. 

138 | REINOSO VILLACIS DARIO 709341799 5 
RENATO 
  

139 | RODRIGUEZ FLORES LUIS GERZAN | 1703814564 1 

  

  

  

140 | ROMERO CADENA MIRIAN DEL 1708582208 1 
PILAR 

141 | ROMERO CADENA PEDRO 1713459160 1 
BENEDICTO 

142 | ROSERO QUINCHA HUGO ENRIQUE | 1710619956 3 

  

143 | RUEDA ESPINOSA LUIS EDUARDO | 1706413604 1 

  

  

  

  

  

144 | SAENZORMZA JORGE LUIS 0905983649 T 

145 | SALTOS MOREIRA DIANA 1204541252 E y 
GABRIELA 

146 | SANCHEZ BAYAS WALTER 1602225779 7 
VICENTE 

147 [SARZOSA ARMENDARIZ WILLIAM | 1711872570 T 
ALEXIS 

148 | SEGOVIA JACOME JUAN OSO0133186 1 
GUILLERMO               

  

 



AN COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

3 E PETRO AS AI 
a. 

RUC: 2390008867001 
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

[ 149 | SIMALEZA CAMACHO ROBISON — | 2200085377 $ 
ROMMEL 

150 | SOLUINSA S.A. 2390000491001 | —1 

151 | SOSA LUIS GUMERCINDO. 1703012508 ni 

152 | TAPIA MORENO JORGE MARCELO | 0501770861 1 

153 | TERAN VARAS VERONICA 1001873601 7 
YHADYRA 

154 | TIPAN CHICAIZA JOSE RAFAEL 1705132924 T 

155 | TIPAN CHICAIZA CRISTIAN JOSE — | 1002579744 T 

156 | TIPANTA DIAZ HERMAN PATRICIO | 1707451637 2 o 

157 | TORRES LOOR JORGE LUIS 1722159050 1 / 

158 | TRIVIÑO CARBO JORGE LUIS | 1202048466 1 A 

159 | URIARTE GAVILANEZ WILINTON — | 0201274776 a 
MANOLO 

160 | VACA GARCIA HUGO ERNESTO 1709443335 

161 | VALAREZO VIVANCO SAMUEL 1101808812 
ULPIANO     
  

  

 



SA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

3 E PETRO A=S ADA 
2. 

RUC: 2390008867001 
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

162 | VALDEZ DE LA CRUZ ENRRY 0802556407 1 
AUGUSTO 

163 | VALDIVIESO CALVA LEONARDO — | 1716148703 1 
MARCELO 

164 | VALDIVIESO CALVA MARCO 1718460197 1 
ANTONIO 

165 | VALENZUELA DIAZ EDGAR RENE | 1703870160 3 

166 | VALENZUELA DIAZ MARCO 1711056075 7 
FERNANDO 

167 | VALENZUELA DIAZ MIRIAN 1704580362 7 
XIMENA DE LOS ANGELES 

168 | VARGAS DAVILA CARLOS ANDRES | 1718881228 3 

169 | VELA DUQUE HECTOR PATRICIO | 1713515649 4 ( 

170 | VELA DUQUE ROBINSON EST 5 
EDUARDO 

171 | VELA PAREDES LUIS ANIBAL 1700446139 26 p p p 

172 | VELASCO BORJA ALCIVAR 0201243391 1 
JHOVANNY 

173 | VELASQUEZ PAREDES NANCY 0601466048 1 
PATRICIA 

174 | VERA CEVALLOS MARYURT 2100384177 T 
JACQUELINE add 

173 | VERA CHAVEZ CLAUDIA 2100668413 T 
ANGELICA 

176 | VERA MACIAS FRANCISCO 1707079651 T 
MARIANO             

 



ES: 

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

  

  

  

3 PE” rerrormasana 
a. 

RUC: 1390008867001 
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

[ 177] VERA VAZQUEZ MIGUEL ANGEL — [1711032043 1 2 

178 | VIZCAINO ROMAN PATRICIO PILIBTAS31 1 
RUBEN 

179 | YEPEZ ARBOLEDA JORGE CAMILO | 1705681961 T 

180 | ZAMBRANO ZAMBRANO EDGAR — [1713679635 q 
KENNYDY 

181 | ZAVALA YANEZ JOSE LUIS T71ST78248 y   

              
  

 


